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ior el cual se crea la Oficina de Flancaci6r 	 el Departurnento de
rquibectura y, además, se dictan otras disposiciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA,

ni usu de sus atribuciones 	 )

FCUERDA

ULículo lo. - Ui&ase en la UniversidacL la Uficina de illaiieacijii,
destinada a prospectar todo lo relacionado con la

Administración, economía y finanzas de la Universidad, así como
las modificaciones que puedan ser necesario introducirse a los -
Estatutos, y Reglamentos; definir las variaciones que lleguen a
hacerse indispensables en los trabajos de planeación; coordinar
con el Consejo Directivo y la Oficina de Arquitectura lo relacio
nado con el financiamiento, contratación, etc, de la planta y ur
hanización física de la institución; estudiar y preparar los Pr
supuestos anuales y parciales para las obras y contratos de cual
suier clase; organizar la oficina de estadística; representar a -
la Universidad Tecnológica en todo aquello que se relacione con
la planeación general o integral de las Universidades que se es--
 adelantando por el Departamento respectivo de la Asociación -
2olombiana de Universidades; señalar las funciones y responsabi-
lidades de los funcionarios administrativos y distribuir las la-
sores de cada uno, así como también organizar la forma de fisca-
lizar eficazmente el cumplimiento de ellas y de todas las Jermís
Funciones que se se fueren haciendo indispensables.

rtículo 2o.- LA Oficina de Planeación se dividiri en las siguien
bes secciones:

a) la de Secretaría General de la Rectoría y de los
Consejos Directivo y Superior,

b) la de planeación y E4adstica de la Universidad;
e) de coordinación con el Departamento de Arquitec-

tura y proyectos de zonificaciones, plánta físi-
ca o construcciones, modificaciones o reparacio-
nes de inmuebles de la Universidad; y

(3) las demás que se considere neceaario establecer.

Artículo _)o.- El Jefe de la Oficina de Planeación, ser al mismo
tteino el Secretario General de la Uiversidad, inien

tras no se coñsidere neesario ór el Consejo Superior dividir las
labores conjuntas.

Artículo 1 o._ El Jefe de la Oficina de Planeación, ademas de lle-
nar los requisitos señalados por el parágrafo del Ar

tículo 27 de los Estatutos será un Economista o Administrador --
¿raduado en una Universidad colombiana o extranjera.

Jrtículo 50.- Delógase en el Rector de la Universidad y Jefe de Pla
neación el señalamiento de Funciones y distribución -

de labores de todos los Funcionarios de earcter administrativo que
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»ara dictar las medidas orgánicas y saneics Les sar p a1it±7ar el
eumdimiento de las obligaciones a cada uno asinadas.

-Di el caso de que estimaren que deben crearse alguna oaipunas -
depdencias mas, pesentarn su solicitud al Consejo du.erior con
una exposición de motivos que tuvieren para ello.

Artículo Co.- La Oficina de Planeación dispondr. de un 3ecrea--
rio Mecanógrafo y su riornbramento sorsi decLio por -

la Rectoría de la Universidad.

Artículo 70.- Para la Sección de Estadística se podr desinar -
un Analista Auxiliar del Jefe de Planeación.

Par'raCo. - Provisionalmente desempeñará eE;ta función de Es Ladís
tica el Secretario Académico.

Artículo co.- créase el Departamento de Arquitectura, ci cual ca
tará dirigido por un Arquitecto graduando en una U

rilversidad del país o extranjera.

Parágrafo. - Este Departamento tendrá bajos su dirección uno o --
dos dibujantes de comprobada experiencia j es Lud10

en una Escuela o Instituto Técnico.

Artículo 9o.- La Sección de Calculo de este DepartamenLo será a
tendida por un Profesor de la Universidad o por

un ingeniero especializado su reuneraclón se estipulará por -
contrato, el cual será sometido por el Se?ior Rector ii. estudio
j aprobación previa del Consejo Superior.

Artículo 10o.- Facultase al Señor Rector para que inicie las ges
tiones de consecución del personal profesional .j

técnico de este Departamento y celebre con el Arquitecto y dibu-
jantes los contratos de prestación de sus servicios y acuerde, -
ad referéndum del Consejo Superior, la remuneraciones mensuales
respectivas.

Parágrafo.- El Departamento de Arquitectura tendráns ex steneia
de un año, a contar del día en que principie a fun-

cionar y si la experiencia justifica su continuidad y permanencia
el Consejo Superior lo prorrogará por medi de una simple proposi
c i ¿n.

Artículo lb.- Los jastos que implicaren los emolumentos del per-
son1 de estas oficinas, dotación de mobiliarios,

e instrumentos de trabajo, papelería, etc, se imputarán al Capí-
tulo y Artículos respectivos del actual Presupuesto de Gastos de
la Univ rsidad.
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